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2019-303 Ordinario Luz Myriam Alférez Godoy Colpensiones, Protección S.A. y Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. 

Señala el día 24 de febrero de 2021 a las 10:30 A.M. para 
llevar a cabo audiencia de conciliación y/o trámite y 
juzgamiento. Reconoce personería. 

05/02/2021 

2019-529 Ordinario Héctor Henry Rodríguez Castillo Honor Servicios de Seguridad Limitada Tiene por contestada la demanda. Corre traslado 
excepciones previas por el termino de 3 días. Señala el día 
22 de febrero de 2021 a la 01:30 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 

2019-550 Ordinario Adriana Janeth Parra Pérez Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 23 de 
febrero de 2021 a la 01:30 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 

2019-617 Ordinario Carlos Samuel Noreña Noreña Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Tiene por contestada la demanda. Señala el día 23 de 
febrero de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 

2019-623 Ordinario Luisa Fernanda Vargas Lozano  Holguin y Cia Servicios Temporales S.A.S. y 
Pepsico Alimentos Z.F. Ltda. 

Tiene por contestada la demanda. Corre traslado 
excepciones previas por el termino de 3 días. Señala el día 
23 de febrero de 2021 a las 11:00 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 

2019-641 Ordinario Nohora Isabel Gómez Salas Colpensiones y Protección S.A. Tiene por contestada demanda Protección S.A. Inadmite 
contestación Colpensiones. Concede término 5 días para 
subsanar. 

05/02/2021 

2019-671 Ordinario Mireya Medina Peralta Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 22 de 
febrero de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 
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2019-708 Ordinario Héctor Julio Bejarano Robayo Ministerio de Comercio, Industria y Turismo Tiene por contestada la demanda. Señala el día 22 de 
febrero de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 

2019-730 Ordinario Francis Giovanna Zambrano Bernal  Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda por Colpensiones. 
Reconoce personería. Notifíquese por secretaría a la 
demandada Porvenir S.A. conforme Decreto 806 de 2020. 

05/02/2021 

2019-731 Ordinario Carlos Fernando Casas Rodríguez  Emgesa S.A. ESP Notifíquese por secretaría a la demandada conforme 
Decreto 806 de 2020. 

05/02/2021 

2019-741 Ordinario Javier Nieto Ferizzola Jorge Esteban Corso Bernal  Tiene por contestada la demanda. Señala el día 18 de 
febrero de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de conciliación y/o trámite y juzgamiento. 

05/02/2021 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/02/2021 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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